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CONSEJO DE POLITICA FISCAL
y FINANCIERA DE LAS

COMUNIDADES AUTONOMAS

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

El Pleno del Consejo de Política Fisc. . y Financiera de las Comuni
dades Autónomas, válidamente constitL:'"o con asistencia de todos sus
miembros de derecho, excepto el exc'" ::ntísimo señor Consejero de
Economía y Hacienda de la Comunic:.id Autónoma del País Vasco,
celebró su vigésima reunión el día 7 de noviembre de 1986. f?revia
convocatoria del excelentísimo señor Ministro de Economía y HaCIenda,
Presidente del Consejo, con arreglo al orden del día, que, entre otros
asuntos, incluía la financiación de lb Comunidades Autónomas en el
periodo definitivo.

Debatido el proyecto de método daborado por la Dirección General
de Coordinación con las Haciendas Territoriales, Secretaría Administra·
tiva del Consejo, se procedió a su aprobación. en primera votación, por
una mayoría de 29 votos a favor uno en contra y tres abstenciones, sobre
33 votos de derecho, que suponen la mayoria absoluta de los correspon
dientes al número legal de miembros que integran el Consejo, según lo
previsto en el articulo 10, 3, b). del Reglamento de Régimen Interior.

El excelentísimo señor Consejero de Hacienda y Economía de la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias deja constancia flor
escrito del carácter con que ha emitido su voto al acuerdo de aprobaCIón
del «Método para la aplicación del sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas en el periodo 1987~199h~.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto 645/1988, de 24 de
junio. por el que se aprueba el Reglamento para el suministro y venta
de gasolinas y gasóleos de automoción. inserto en el ~Boletin Oficial del
Estado~ numero 152, de fecha 25 de junio de 1988. a continuación se
transcriben, a fin de proceder a su rectificación:

En la.pág!na 19926, primera columna, segundo párrafo, línea Quinta,
donde dIce: «2401/1085•• debe decir: «2401/1985•.

En la página 19927, primera columna, artículo 7.o,l,1íneas cuarta y
quinta, donde dice: «Comisión Nacional de Metrología y MetMtécnia»,
debe decir: ~Centro Español de Metrología».

En la página 19927, primera columna, articulo 9.°, segundo párrafo,
primera línea, donde dice: .ese expondran», debe decir: «se expondrV~.

En la página 19927, segunda columna, 'en el artículo 14, párrafo
segundo, línea segunda, donde dice: «emplazamiento de las instalado·
Des». debe decir: «emplazamiento de la instalación~.

En la página 19928, segunda columna, artículo 19, octava línea,
don~e ~ice: «zonas A y B el territorio», debe decir: oC<Zonas A y B del
temtono».

En la página 19928, segunda columna, artículo 20, líneas quinta y
sexta, donde dice: «sobre Metrología y Metrotecnia», debe decir: «sobre
Metrología».

En la pagina 19928, segunda columna, artículo 22.3.°,línea primera,
donde dice: «tenerlo sin diligencia», debe decir: «tenerlo sin dili~nciar».

En la página 19929, primera columna, en los artículos 23.8. , lineas
cuarta y quinta, y 24.2.°, línea cuarta, donde dice: «metrología y
metrotecnia», debe decir: «metrología».

En la página 19929, primera columna, artículo 23.10.°, segunda linea,
donde dice: «y/o a extener», debe-decir: «y/o extender».

En la página 19929, segunda columna. disposición adicional cuarta,
línea cuarta, donde dice: «Unidades de Suministros», debe _decir:
«Unidades de Suministro».

METODO PARA LA APLICACION DEL SISTEMA DE FINAN·
CIACION DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS EN EL

PERIODO 1987-1991

1. Los bloques de financiación de las Comunidades Autónomas

En el sistema definitivo de financiación, los recursos que han de
percibir las Comunidades Autónomas con 'cargo a los Presupuestos
Generales del Estado responden a la necesidad de alcanzar los siguientes
objetivos:

a) Proporcionar a las Comunidades recursos para la prestación de
los servicios públicos que han asumido.

b) Hacer efectivo el principio de solidaridad.
c) Hacer compatibles"el ejercicio de las competencias del Estado en

materias de política económica y social y las competencias de las
Comunidades en lo que respecta a la gestión y ejecución de dichas
políticas.

De acuerdo con estos objetivos, las transferencias financieras a través
de las cuales el Estado proporciona recursos a las Comunidades
Autónomas, con cargo a sus presupuestos, se agrupan en dos grandes
bloques:

El primero son las transferencias financieras cuya finalidad es dotar
a las Comunidades de los recursos necesarios para la prestación de los
servicios transferidos. Este conjunto de recursos constituyen el «bloque
de financiación incondicionada», en cuya utilización las Comunidades
disponen de plena autonomía,

El segundo bloque está constituido por aquellos recursos que el
Estado proporciona a las Comunidades para ser utilizados con una
finalidad concreta. Constituyen, por tanto, el bloque de financiación
condicionada y, a su vez, se dividen en dos grupos:

Recursos cuyo objetivo es hacer efectivo el principio de solidaridad
y la corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales, que se
transfieren con cargo al Fondo de Compensación InteI1erritorial.

Recursos a través de los cuales se realizan determinados objetivo~
aenerales de política económica o social del Estado (que se concretan en
subvenciones corrientes y de capital) cuya gestión y ejecución correspon~

den a las Comunidades Autónomas.

2. La financiación incondicionada

Los recursos que el Estado ha de proporcionar a las Comunidades
Autónomas como financiación incondicionada han de permitir a éstas
prestar los servicios transferidos y cubrir, por tanto, adecuadamente el
coste de los mismos.

Además, tales transferencias de recursos han de cumplir determina·
dos requisitos formales y materiales. En función de ello, una definición
precisa del bloque de financiación incondicionada en el sistema defini
tivo exige concretar las siguientes cuestiones:

a) Volumen total de recursos que el sistema ha de repartir como
fmanciación incondicionada.

b) Mecanismos financieros que han de proporcionar dichos re·
cursos.

e) Detenninación de los principios de funcionamiento de cada uno
de dichos mecanismos financieros. •

Por otro lado, resultaría incongruente que el resultado final que se
derive del nuevo sistema fuese perjudicial para alguna Comunidad por
comparación con la financiación resultante del período transitorio. De
ahi que el reparto del volumen total de recursos se deba efectuar bajo
la restricción básica: Que ninguna Comunidad reciba menos recursos
que 10s que actualmente recibe por el sistema transitorio.

Dado que para algunas Comunidades la aplicación del sistema
definitivo arrojará unos resultados más favorables que los actuales, la
restricción de mínimos así establecidos supone evidentemente un mayor
coste para la Hacienda central que es ineludible admitir.

2.1 El volumen total de recursos.-Como consecuencia de la restric·
ción básica de garantía de mínimos antes expuesta se deduce que el
volumen de financiación que el nuevo sistema ha de repartir ha de ser,
como mínimo, la suma de los recursos que las Comunidades vienen
recibiendo por el sistema transitorio. Dicha suma la constituyen las
siguientes partidas:

La participación en los ingresos del Esta~') para 1986 de todas las
Comunidades Autónomas, calculada como ~~ ~n dicho ejercicio cada
Comunidad hubiese alcanzado su respectivo techo estatutario.

La cantidad correspondiente al objetivo fijado para 1986 en concepto
de recaudación a obtener por las Comunidades Autónomas por los
tributos cedidos y tasas afectas a los servicios transferidos, calculada en

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo ID, 2,
del Reglamento de Régimen lnt~rior del Consejo. se publican, para
general conocimiento. los referidos método y escrito de aclaración
de voto:

CORREC;CION de errores del Real Decreto 645/1988, de
24 de junio. por el que se aprueba el Reglamento para el
suministro y venta de gasolinas y gasóleos de automoción.

ACUERDO 1/1986, de 7 ()V noviembre, por e! que se
aprueba el método para le, tlp!icación del sistema de
financiación de las Comunid¡;:fes Autónomas en el período
1987·1991,

25334

25335
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Porcentaje

d) Los anteriores criterios y ponderaciones determinan la financia
ción de cada uno de los dos bloques competenciales, de acuerdo con las
siguientes funciones:

Para el bloque correspondiente a la financiación de las competencias
comunes:

FFF¡ - 2.859,57 UA¡ + 0,0059856 Ni + 1,095 li + (1)
+ O,1l79 Si + 188.641,39IR¡ + 186.029,15 EF¡

Para el bl~ue correspondiente a la financiación de las competencias
específicas de Educación y Trabajo:

FFF¡ - -2.487,595 + 0,02046855 N¡ + 8,8333843 I¡ + (2)
+ 0,4164268 S¡ + 24.364,001 IR¡ + + 161.052,3079 EF¡

donde:

(FFF ,. financiación incondicionada o «financiación fuera Fondo»,
que reciben las Comunidades Autónomas adicionalmente a su participa
ción en los recunO<i del FC!).

La financiación total ~uera Fondo)) de cada Comunidad del
artículo 143 viene dada por la fónnula (1); la financiación total «fuera
Fondo» de las Comunidades del articulo 151 se obtiene por la suma de
tas fónnulas (1) Y (2).

transitorio, establezca un adecuado abanico en la financiación per cápita
a igualdad de niveles competenciales y tenga un coste asumible para el
equilibrio financiero del Estado.

Por otra parte, la heterogeneidad de los ámbitos competenciales de
las Comunidades Autónomas, debido a sus diferencias estatutarias y a
que no se hayan efectuado aun todos los posibles traspasos de servicios,
debe considerarse en la aplicación del artículo 13 de la LOFCA para la
distribución del volumen total de recursos a repartir.

3.1.1 Los bloques competenciales.-Las Comunidades Autónomas
pueden dividirse, en cuanto a su techo competencial estatutario, en dos
grupos: El primero, formado por las de máximo techo, aquellas que
tienen competencias en materia del artículo 15t de la Constitución
Española, y que para simplificar. en' este método se denominan de forma
genérica «competencias de Educación» o «materias del artículo 151», y
el segundo, por las demás Comunidades.

A efectos de tener en cuenta los dos. techos competenciales hoy
existentes. la aplicación de las variables socioeconómicas establecidas en
la LOfCA se ha de llevar a cabo mediante una función que explique la
financiación de las competencias comunes a todas las Comunidades y
mediante otra que explique la financiación de las competencias específi·
cas de Educación. Ambas funciones se adicionarán para determinar la
financiación de las Comunidades de artículo 15t de la Constitución
Española.

3.1.2 Las variables socioeconómicas.-Se adoptan los siguientes
criterios sobre la aplicación de las variables socioeconómicas del articulo
13 de la LOFCA.

a) La población (N), la riqueza relativa (IR), el esfuerzo fiscal (EF),
la superficie (5), la insularidad (1) y las unidades administrativas (VA)
se definen y valoran en la forma que se hace en el anexo de este método.

b) La población es el criterio fundamental sobre el que se basa la
distribución del volumen global de financiación entre las Comunidades.

c) Las ponderaciones de las variables socioeconómicas, de acuerdo
con los principios anteriores, serán las siguientes:

•

función del incremento tendencial de estos ingresos sobre los realmente
obtenidos en 1984.

Una cantidad igual al 25 por 100 del Fondo de Compensación
lnterterritorial de t986 cuya gestión seria competencia de las Comunida
des Autónomas, una vez alcanzados los correspondientes techos compe·
tenciales.

las subvenciones, presupuestadas en el ejercicio de 1986, cuya
integración en la financiación incondicionada se considera admisible, en
razón de ser subvenciones cuyo beneficiario son las propias Comunida
des :\~tónomas, y que responden a un ~oste de funcionamiento de los
semelos reconocido como tal o subvencIOnes de índole recurrente y con
vocación de pennanencia ligadas a la propia prestación de los servicios
transferidos. cuya cuantía global y distribución territorial están o pueden
estar detenninadas previamente y cuyos créditos están a disposición de
las Comunidades al no existir restricción alguna al respecto.

El crédito figurado en la sección 32 del Presupuesto del Estado para
1986, destinado a subvencionar los órganos de autogobierno de las
Comunidades.

A efectos de homogeneizar entre las distintas Comunidades los costes
de los servicios transferidos, se incluye también en el volumen total de
recursos de subvención a la gratuidad de la enseñanza. que deberá ser
posteriormente sustraída de la financiación incondicionada que corres
ponda a cada Comunidad con competencia en materia de educación, ya
que, en el ejercicio de 1987, dicha subvención se transferirá a las
Comunidades Autónomas como financiación condicionada.

En los cuadros numeras 2, 3, 4 Y 5 del anexo se recogen los valores
totales de estos conceptos, así como la cuantificación de cada uno de
ellos para cada Comunidad Autónoma.

2.2 Los mecanismos financieros en el sistema definitivo.-La expe
riencia obtenida en el periodo transitorio aconseja simplificar el número
de vías de financiación enumeradas anteriormente y reducirlas a los dos
mecanismos siguientcs de financiación incondicionada:

a) Los mecanismos financieros de gestión propia, que al igual que
en el período transitorio serán las tasas afectas a los servicios transferi
dos y los tributos cedidos, y

b) La participación en los ingresos del Estado, fijada en función de
las variables socioeconómicas del artículo 13 de la LOFCA.

Como consecuencia, las transferencias de recursos que en el periodo
transitorio han financiado el funcionamiento de los órganos de autogo
bierno, las subvenciones cuya consideración como coste de los servicios
es admisible, y una cantidad equivalente al 25 por 100 del fCI, cuya
integración en la financiación incondicionada posibilitará la ejecución
de inversión nueva al margen del FCI, se financiarán en el período
definitivo mediante los dos mecanismos descritos.

2,3 Las posibilidades de ampliar la descentralización fiscal.-Dentro
del marco legal vigente establecido por la LOFCA y los Estatutos de
Autonomía las posibilidades de efectuar nuevas cesiones de tributos,
están referidas a los dos Impuestos siguientes:

a) El IVA en su fase minorista.
b) El Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados.

La cesión del primeros de estos Impuestos queda supeditada a la
implantación de su fase minorista. actualmente sustituida por la tasa de
equivalencia. y a la necesidad de disponer de un plazo temporal para la
adaptación y coordinación de la gestión del Impuesto en el marco de
la CEE. Como consecuencia de ello, en el cuarto año de funcionamiento
del sistema propuesto se iniciarán los estudios encaminados a la posible
cesión de la fase minorista del IVA.

La cesión del Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados es
factible de inmediato, por lo que se procederá a la realización de las
actuaciones necesarias, para que sea efectiva el I de enero de 1988 para
aquellas Comunidades Autónomas cuyo «Coste a financiar por PPI» sea
superior al rendimiento del tributo en su territorio en el ejercicio
de 1986.

3. La participación en los ingresos de! Estado

El cambio fundamental que se produce al pasar del período transito·
rio al definitivo consiste en la modificación de los criterios de reparto
del volumen total de recursos entre las Comunidades Autónomas.
Durante el periodo transitorio el criterio básico es el principio de
garantía del coste efectivo de los servicios transferidos, entendido como
el coste real en el momento de la transferencia. En cambio, en el periodo
definitivo se trata de repartir los recursos totales en función de las
variables socioeconómicas recogidas en el artículo 13 de la LüFCA.

Aunque, en principio, el volumen total de recursos a repartir podría
ser el mismo para ambos sistemas, el garantizar a cada Comunidad
Autónoma una financiación mínima igual a la que percibe por el sistema
transitorio supone para la Hacienda estatal un mayor coste del sistema
definitivo.

3.1 Aplicación del artículo 13 de la LüFCA.-En los criterios del
artículo 13 de la LOfCA se contienen los elementos necesarios para
desarrollar el sistema definitivo de financiación. El problema consiste en
encontrar una aplicación de dichos criterios que, garantizando como
mínimo la financiación que ya recibe cada Comunidad en el periodo

Competencias comunes
Población
InsuJaridad
Superficie
Unidades Administrativas
Riqueza relaliva
Esfuerzo fiscal

Competencias Educación
Población
Insularidad
Superficie
Constante

Riqueza relativa
Esfuerzo fiscal

Financiación total
Población
Insularidad
Superficie
Constante
Unidades Administrativas

Riqueza relativa
Esfuerzo fiscal

59,00
0,70

16,00
24,30
4,20
5,00

84,40
3,10

15,00
- 2,50

0,40
1,70

73,75
2,09

15,42
-1,45
10,19

1,99
3,08
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Organismos Autónomos

ICONA, IRYDA, INIA Y SEA.

AISNA.
Construcciones Escolares.

FFFJ

ITAE¡
PPIJ ..

~ - financiación por participación en ingresos de la
Comunidad j en el año i.

PPIJ - porcentaje de participación de la Comunidad; en
el quinquenio 1987-1991

a) F¡j - PPIJ . ITAE¡

F¡j - PPIJ .
ITAEo

b) . PIB¡
PIBo

'ij
- PPIJ .

ITAE,
e) GE¡

GE,

donde:

F.J F,) y, I

Economía y Hacienda.
Obras PUblicas.
Trabajo y Seguridad Social.
Industria.
Agricultura . .
Ministerio para las Administraciones

Públicas.
Transportes (excepto Comunicacio-

nes).
Cultura.
Sanidad .
Educación.

Ocpanamenlos

,
2. Para cada uno de los cinco años (i .. 1;5), se determinará cuál

de las tres alternativas de financiación (F/) anteriores prevalece,
mediante la aplicación de las citadas reglas de la siguiente fonna (sien
do F&J la financiación por participación en ingresos resultante para
cada Lomunidad j en el año i del quinquenio):

Anualmente se fijarán las tasas de crecimiento del gasto equivalente
del Estado correspondiente a las competencias comunes a todas las
Comunidades y las correspondientes a la competencia de .educación,
teniendo en cuenta en ambas la composición por capítulos del gasto
transferido a las Comunidades Autónomas.

La consideración conjunta de las tres reglas anteriores pennite
resumir el sistema implícito para· detenninar la evolución de la
financiación por participación en ingresos del siguiente modo:

La financiación vía porcentaje crecerá a la misma tasa que los ITAE,
a menos que esta tasa supere a la tasa de crecimiento del PIB, en cuyo
caso la financiación crecería igual que el PIB. Sin embaIJo. si la
aplicación de esta regla diera lugar a una tasa de crecimiento mferior a
la tasa de crecimiento de los GE, la financiación crecería igual que
dichos GE.

La aplicación de dichas reglas a 10 largo de los cinco ~ri<?dos anual~
para los que se establece el método, se efectuará de la sIguiente forma.

1. Para cada uno de los cinco períodos (i .. 1;5) se calcularán las
tres posibles -alternativas de financiación por participación en ingre-
sos (F) para cada Comunidad (j): .

GE¡ - Gasto equivalente del Estado en el periodo i.
PIB¡ .. PIB del año i.

ITAEi - ITAE del año i.
i .. o - Corresponde a 1986.
i "" 5 "" Corresponde a 1991.

Por tanto, en aquellos ejercicios en que el incremento que deba
aplicarse según las reglas primera y segunda anteriores, resulte inferior
al incremento del gasto equivalente del Estado, el crecimiento de la
financiación vía porcentaje será el mismo que el experimentado por el
gasto equivalente del Estado.

A estos efectos se consideran gastos equivalentes del Estado los
correspondientes a los capítulos 1, II y VI (incluidas las inversiones
conjuntas con la CEE) de los siguientes Departamentos ministeriales y
Organismos Autónomos:

3.1.3 Determinación del porcentaje de participación.-La aplicación
de los criterios y de las fórmulas de distribución entre las Comunidades
Autónomas del volumen total de recursos, tal como se recoge en el
apartado precedente (3.1.2), permite determinar cuál es la financiación
incondicionada inicial que correspondería a cada Comunidad en el
supuesto de que hubiese alcanzado su techo competencial estatutario.

La parte de dicha financiación incondicionada que cada Comunidad
debe obtener por participación en ingresos según 10 establecido ·en el
artículo 13 de la LOFCA, se obtiene sustrayendo de dicha cantidad
inicial las siguientes partidas:

a) La financiación correspondiente a servicios todavía no transferi
dos, pero que han sido incluidos en el volumen global de recursos
inicialmente considerados. a efectos de homogeneizar los techos compe
teñdales de las Comunidades Autónomas.

b) La cantidad fijada como objetivo de recaudación de tributos
cedidos y tasas afectas a los servicios.

e) Las cantidades correspondientes a la subvención de gratuidad de
la enseiWlza, que como anteriormente se dijo, forman parte de las
subvenciones a aestionar por las Comunidades Autónomas en, 1987.

A la diferencia así obtenida se adicionará el coste de aquellos
servicios no incluidos inicialmente en el reparto total, por ser competen..
cia sin¡ular de al¡uoa Comunidad.

El resultado de estas operaciones determina la financiación inicial de
cada Comunidad Autónoma por participación en in¡resos del Estado.

El porcentaje de participación se obtiene del cociente entre la
financiación inicial de cada Comunidad Autónoma y los ingresos
tributarios del Estado en 19861 entendidos como se expresa en el
apartado 3.2 .siguiente. Este cociente constituye provisionalmente el
porcentaje de participación para el quinquenio 1987/91, que se aprobará
en la Ley de Presupuestos General del Estado para 1987.

Conocidas en 1987 las cifras reales de recaudación del Presupuesto
de I!1~s del Es.tado f el resultado de la Jiquidación definitiva de la
partlClpaaón en dichos lDgreSOS para 1986, se procederá a la fijación de
los porcentajes definitivos del quinquenio por aplicación de la siguiente
fónnula:

BJ + (P i986 - EP Ij986)
PPIl987/1991 -

ITAE I986
donde:

B¿ - Financiación inicial de la Comunidad j por participación en
ingresos.

Pl986 - Participación de la Comunidad j en los ingresos del Estado de
1986, segun la liquidación defimtiva. _

EPl986 - ~stimación de la participación de la Comunidad j en los
lDgresOS del Estado de 1986, efectuada a la fecha de este
documento (columna 9 del cuadro 3).

ITAE1986 - Valor de los ITAE en 1986, segun las cifras definitivas de
recaudación.

• Fijados los porcentajes definitivos del quinquenio, se aprobarán por
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1988.

3.2 Evolución de la financiación vía porcentaje.-Con la finalidad
de aislar la participación en los ingresos del Estado del efecto de
decisiones coyunturales de política tributaria adoptadas por el Estado y
simul~neamente garantizar el automatismo del sistema y la autonomía
finanCiera de las Comunidades, las reglas de evolución de la financiación
vía porcentaje serán las siguientes:

Primera.-El concepto de ingresos del Estado, a efectos de determinar
el porcentaje de participación de cada Comunidad y la evolución de la
financiación que de él se deriva, se entiende como la suma, en cada
ejercicio presupuestario; de los siguientes términos: .

La recaudación estatal por impuestos directos e indirectos (excluidos
los tributos su~ptiblesde cesión y los ingresos que constituyen. recursos
de la CEE).

La recaudación por cotizaciones a la Seguridad Social.
La recaudación por cotizaciones al desempleo.

Este concepto de «ingresos tributarios del Estado ajustados estructu
ralmente», se denomina abreviadamente ITAE en este método.

Segunda.-EI incremento máximo que puede experimentar la finan
ciación por porcentaje de participación cada año del quinquenio estará
limitado por el creCimiento nominal del PIB.

Por tanto, en aquellos ejercicios del quinquenio en que el incremento
del ITAE resulte superior al incremento del PIB en términos nominales,
el crecimiento de la financiación por porcentaje de participación será el
mismo que el experimentado por el PIB.

Tercera.-En todo caso, el incremento que experimente la financia
ción por porcentaje de participación será, en cada ejercicio, como
mínimo el mismo que se haya producido en los gastos equivalentes del
Estado (GE).
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Dichas reglas se aplicarán tanto para fijar la financiación ~(a cuenta»
a incluir en .Ia Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada
ejercicio, como para efectuar las liquidaciones definitivas anuales del
porcentaje de participación. En el primer caso se utilizarán los valores
preventivos o provisionales de las variables. y en el segundo los reales
o definitivos.

3.3 Supuestos de revisión del porcentaje.-EI porcentaje de partici
pación será de carácter fijo y quinquenaL quedando sometido a una
regla general de revisión cada cinco años.

Ello no obstante. determinados hechos económico financieros que
pueden producirse durante el quinquenio en que ha de regir el
porcentaje, constituyen causa de revisión, del porcentaje de participa·
ción fijado tal como se prevé en el artículo 13 de la LOFCA.

En los casos en que la revisión se haya de producir por la cesión de
nuevos tributos. por la transferencia de nuevos servicios. o por la
modificación de las previsiones de rendimiento recaudatorio de los
tributos cedidos. como consecuencia de la aplicación de normativa
estatal que se apruebe tras su cesión, se efectuará de acuerdo con las
siguientes reglas:

l.a La revisión afectará únicamente al porcentaje de participación
de la Comunidad o Comunidades a las que se cedan nuevos tributos o
se efectúen nuevos traspasos de servicios.

2.a En caso de cesión de nuevos tributos o de modificación de la
capacidad de recaudación de los tributos cedidos. la revisión producirá
efecto desde el comienzo del ejercicio en que sea efectiva la cesión de
tributos, o entren en vigor las normas correspondientes.

3.a En caso de traspaso de nuevos servicios. éstos se financiarán
mediante transferencias equivalentes a su coste en el ejercicio en que se
efectue el traspaso, y la revisión del porcentaje de participación surtirá
efecto desde el comienzo del ejercicio inmediato siguiente.

4.a En los tres casos el método de revisión será' el siguiente:

a) Se partirá de la misma fórmula utilizada para el cálculo del
porcentaje definitivo d.el quinquenio, en valores del ejercicio 1986, a que
se refiere el apartado 3.1.3 anterior.

b) Del numerador se restará la recaudación obtenida en 1986 en el
territorio de la Comunidad por el tributo o tributos que se ceden, se
sumará la valoración en pesetas del año 1986 del nue','Q servicio o
servicios traspasados, o se restará o sumará, según proceda, la estima
ción en pesetas del año 1986 de la modificación de la capacidad
recaudatoria como consecuencia de normativa estatal. Con el resultado
que se obtenga se calculará el porcentaje revisado.

4. La financiación condicionada

En el sistema definitivo, las Comunidades recibirán recursos adscri
tos a fines especificas. Unos, para hacer efectivo el principio de
solidaridad. con la finalidad de promover el desarrollo regional y
corregir los desequilibrios interterritoriales, y otros para ejercer sus
funciones de gestión y ejecución respecto a las subvenciones presupues
tadas por el Estado con fines de política social o económica.

4.1 Las subvenciones corrientes y de capitaL-Entre las subvencio
nes gestionadas por las Comunidades Autónomas durante el período
transitorio se encuentran algunas cuya índole recurrente y vocación de
pennanencia las relaciona directamente con la prestación de los servi
cios. Su cuantía territorial puede conocerse a priori y sus créditos son
administrados sin limitación por las Comunidades Autónomas al no
existir regulación estatal que imponga limitaciones al respecto. Para
1986. la cuantía de estas subvenciones es de 11.741,0 millones de
pesetas.

Además, existe una subvención cuyo beneficiario final son las
propias Comunidades (para el funcionamiento de sus ór~anos de
autogobierno), que en 1986 totalizan un importe de 4.929,8 mIllones de
pesetas.

Ambos tipos de subvención se integran en el bloque de financiación
incondicionada en el sistema definitivo, como se ha indicado en el
apartado 2.1.

De las restantes subvenciones. unas están sometidas a restricciones
en virtud de nonnativa estatal y. no pueden ser territorializadas
previamente. otras se individualizan en cuanto al beneficiario o son
instrumento de politicas coyunturales (infraestructuras, sectores produc
tivos. etc.), e incluso en algunos casos quedan sujetas a modificaciones
derivadas de la nonnativa de la CEE, todo lo cual impide considerarlas
a efectos de determinar las necesidades de financiación incondicionada
de las Comunidades Autónomas.

Sin embargo, correspondiendo la gestión y ejecución de estas
subvenciones a las Comunidades Autónomas deben establecerse los
mecanismos necesarios para agilizar la gestión de las mismas. inclu
yendo su territorialización en los Presupuestos Generales del Estado. si
ello fuera posible, y en su defecto procediendo a su territorialización
durante el ejercicio con la mayor antelación posible.

En lo que respecta a las subvenciones de gratuidad de la enseñanza.
y dado su carácter complementario del coste de los servicios de
Educación transferidos, y puesto que ambos mecanismos financieros se
corresponden en definitiva con las dos formas pública y privada. de
provisión del servicio de educación, se procederá a su inclusión en el
bloque de financiación incondicionada al acabar el período de implanta
ción de los mecanismos financieros de la LODE. Los estudios necesarios
para ello se efectuarán para el presupuesto de 1989.

4.2 El FeI y su conexión con el FEDER.-En el sistema definitivo
de financiación, la cuantía del FCI se fijará en el 30 por 100 de la
inversión pública (entendida como se 'define en la Ley reguladora
del FCI). Por otra parte, el ingreso de la CEE conlleva que las
Comunidades con mayor participación en el FCI puedan beneficiarse de
la acción de un nuevo instrumento de desarrollo regional. el FEDER.

Como consecuencia de ello, deben coordinarse el FCI y el FEDER
por las siguientes razones:

a) Ambos tienen como objetivo el desarrollo regional.
b) La Ley reguladora del FC! exige la elaboración de los respectivos

planes. A su vez, para obtener ayudas del FEDER resulta requisito
esencial que las. actuaciones o proyectos estén incluidos en los Planes de
Desarrollo RegIonaL

La coordinación entre el FCI y el FEDER. se efectuará bajo las dos
reglas siguientes:

a) Las Comunidades Autónomas con territorios calificados como
zona asistida podrán proponer proyectos FEDER y conseguir, ~n

función de los méritos de los mismos. financiación hasta un limIte
máximo del 30 por 100 de su respectivo FC!. Este límite deberá
entenderse como aplicable al gasto anual de los nuevos proyec
tos FEDER presentados. más el de los proyectos FEDER en ejet:ución
en cada Comunidad.

b) Las Comunidades Autónomas confinanciarán los proyectos que
habiendo sido propuestos por ellas hayan obtenido ayuda del FEDER,
utilizandoios ret:ursos de su respectivo FCr.

Como consecuencia del juego conjunto de las anteriores reglas,. l~s
Comunidades Autónomas con territorios calificados como zonas aSIstI
das. podrán obtener una financiación adicional equivalente al 30 por
100 de su FCI, siempre que presenten proyectos de desarrollo en cuantía
y calidad suficiente para ser aprobados por la Comisión Europea.

5. La financiación autónoma
Los dos bloques o tramos de financiación contemplados anterior

mente constituyen, en el sistema definitivo, la financiación proporcio
nada por el Estado. Pero además, con el objeto de potenciar la
autonomía financiera de las Comunidades Autónomas y facilitarles la
obtención de recursos derivados de su propia decisión. Se concretará el
procedimiento que facilite la gestión y recaudación de los recargos que

no
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establezcan las Comunidades Autónomas al amparo de 10 dispuesto en
los Estatutos de Autonomía y en la LOfCA.

6. La nivelación de servicios
El artículo 15 de la LOfCA establece unas asignaciones, cuya

finalidad es la nivelación en la prestación' de servicios públicos funda
mentales, para aquellas Comunidades que con los recursos financieros
instrumentados por los artículos 11 y 13 no puedan alcanzar el nivel
medio de prestación de dichos servicios.

Durante el período transitorio la participación en los ingresos del
Estado ha garantizado el coste efectivo de los servicios transferidos, por
lo cua1las insuficiencias puestas de manifiesto se han compensado por
la Hacienda estatal.

En el periodo definitivo, la participación de los ingresos del EStado,
fijada en función de variables socioeconómicas, no refleja el cumpli·
miento de dicha garantía, derivándose de ello que debe constituir una
tarea inmediata el estudio y análisis de los servicios publicas fundamen·
tales, la determinación de su nivel medio de prestación y su relación con
los recursos que el sistema proporciona a cada Comunidad para la
prestación de los mismos.

Madrid, 30 de septiembre de 1988.-El Presidente deJ Consejo de
Política Fiscal y Financiera .de las Comunidades Autónomas, Carlos
So!chaga Catalán, Ministro de Economía y Hacienda.

ANEXO I

Columna nt S Indic. de Esfuer%o fiscal

Expresa el índice que representa el esfuer%o fiscal

de cada Comunidad Au~6norr,a en el Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas, determinada de la sl¡uiente for~a:

Los valores utili%ados corresponden a 1963, los de!.

PIB han sido s~ir.istrados por el I.N.E. y los de rec.~dación re

lativa d('!.. Impuesto sobre la Renu de las Persol'1as Físicas (en

tendida como la cuota liquida total de sus residentes), por el

Cent~o de Proceso de Datos del Minis~erio de Economía y Hacienda.

Col~~a nt e Unidades Acministrativas

Este índice se obtiene asipando a cada Comunicad

Aut6noma y a cada provincia el valor 0,5 •

CU.D'O •• 1

DATaS lamO! SOCIO[COIOlIICOS , PSI(OS IUl

.... , ••••• , ••• ,.,.:,",',',' ••• ,.,"' ••"".0.:.':' •• ::":",:".,,,.::

1.- LOS DATOS SOCIo-E~ICOS DEL ART. 13 DE LA LOrCA
POIUWtll IIlrUflCH llsuuuno I_IIIC[

IIQVU.
.[LUIYA,

1II01CE
[Sfl1[tlo

FISCAL
\

VIIOAOES
AOJlUISUATIU5

1.1.- CONCEPTO Y VALORACION , cm!.... 6,000.Jlt JI. UO,O ',' 10,OJU'lI 0,001051

En ., cuadro " 1 •• reeOlen lo. valores d. las va- I CA!.IClt un.su 1'.IH,O ',' O,OlOlIJ le,GOlfH

• UD.LICI• 6.5'1.111 '1.2'1,11 ',' ',OU5ft 1','''5941
ri.ables socioeco~6micas • utilizar psr• el reparto del volwne:'l , ASIU.IAS I.lJUn I'.SU,O O.' lO,OImu o,oomo
total d. !ina:"lciación entre ,.. Comunidades Aut6nomas d. la 5i- O CUU,," m.m 5.21',' 0,0 Il,OImOI _,100610

1 LA IIIJA 151,1]7 S.OH,' O.' IO,OOUUI It,OOlt051
¡\:1ente forma: O "",era m.UI II.JlJ,O 0.0 O,OOm6 u,oomu

O tAu.m J.7II.'" U.JIK,' 0.0 II,IO!JI" 11,0141161

CO!.:J:~na n' 1 Población " AIlCOIf Ut5.06I n.m.• 1,0 lt,OnUH ""5111
11 UStILU-II.IfCII. I.m.nl n.m,1 O,, O,ootUI 11.m1Ul
11 nlA1il8 U"."' J.m,1 I.m,' 1,001'" lO,DOmOI

Son datos suministrados por el Instituto Nacion.;' d. " nTatlllOllU 1.11).4)' U.Uf.O 0,0 O.IIIU~ IO,I05n51

Estadistica reCOlen 1. población d. derecho de cada Com\OJ':i- 11 IALUI'E! UUU 5.014,' 541,' It,USnu IO,OOJ5UIqu.

" 11.0111 4.111.'" 1.'n,O 0.0 10.01Unl ',umo
dad Aut6noma sel(:n el cense de 1983. 11 castILU·UOI 1.5'1.5" U.I41,O 0,0. 0,00501' II,to5ml

TOtAL lU1U04 &U.OU 1.194 ,000000 1,0000001
Columna nt 2 SUDer~icie

1,5
1,\

'.\,,
\,
1
I
I

',\
\,\,

I,

Las cifras incluídas proceden de la publicación "!:'l

dieadores Es':.ad!stico$ Reaionales" del I.N.E., reali%ada en 196.c

y expresan la superficie territorial en K;m2 de cada Comunida": 1"1"

tónoma.

Columna ni 3 Insularidad

Reco¡e la valoración de la "Insularidad" expresada

por la distancia en lt':'16metros existent.. entre Madrid y la capi

':.al de Baleares e!"l W'l caso y por la semisuma de !.as .jistaneias de

:o!adrid a las Palmas deo GrU1 Ca"laria y a Santa Cru% de Tener:'!e

medidas $ob~e arcos de cí~culos ~áximos, Los da':.os han sido sumi

nistrados por la Oir..cción General del Instituto Geo¡:-ifico Na

cional.

Contiene un índice representativo de la inv~rsa de l~

renta de cada Comu"ióad Autónoma que vien.. deter~ir:ado por la

ferencia e~~re población y renta relativas ce cada Co~~.:'dad

Los valores atribuídos al PIS co~~esponden a la esti

~aci6n del I,~.!. para el año 1963.

En los cuadros 1-p, 1-s, 1-IR y 1-El, se reCOlen dis

tintas elaboraciones de los valores contenidos en el cuadro nt 1

que expresan la estructura interna y relativa de los distintos

parámetros socio-econ6micos.

Cuadro nt l-p Poblaci6n

La primera columna recole el número de habi tan tes de

cada Comunidad; la se¡unda el tanto por uno que esos habi~antes

::-epresental"'. en el conjunto de la. quince Comunidades de derecho

COIl',úr.; _y la columna tercera contiene el tanto por uno que repre

sentan las respectivas poclaciones considerando exclusivamente el

oonjunto de las cinco Comu..üdades del artículo 151 de la Cons~i

tuc::.6r..
Cuad~o nt :-5 SUDerficie

Recoge lo. valores de la variable Superficie en kiló

If'etros cuadrados en la primera columna: 1.. dos siguien~es,con

tienen los !ndices elaborados con los anteriores valores y repre

sentan que fracción de la superficie media es la superficie de la

respectiva Comunidad. Al i¡ual que en el caso anterior se han
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elaborado dos índices, uno con todas las Comunidades y otro s610 :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

7 ,1 RIOJI m.1l1 0,0071"
I RURCIA 717.811 O,017W
7 m[NClI J.701.117 O,I04!Jl 0,190111
10 lRA~ON 1.101.0&1 0,01'°61

" CISIIL,I-RARCRA 1.617.711 0,0461']
11 CARAR IAS I.J".70' 0.Olf170 0.06!llf
14 EllRFRAOURA U7UlO O,OJOJlT
11 8"¡ARES !!UU 0.018171
1& RIORIO UIT.!!8 0,111116
17 CISllLU-UOR 1.1'1.104 0.07 Jl\ I

lOlAL JI.nl.l04 1,000000 1,000000
:: ~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

con cinco.

Cuadro ni l-IR

Recoge los índices expresivos de la estructura inter

na de la variable Inversa Renta o Riqueza relativa, apareciendo

el Indioe relativo a todas laa Comunidades Autónomas en la co

lumna ni 5, y el índice relativo únicamente a las Comunidades A~

t6nomas con competencias del arto 151 en la columna ni 8.

Las restantes col'.JlTlnas ""COien los si¡uientes valo

res: columna ni 1, Renta de cada Comunidad Aut6noma: columna ni

2, poblaci6n absoluta de cada Comunidad Autónoma; columnas nums.

3 y 4, la población y la renta relativa de cada Comunidad Aut6no

ma; columnas nurna. 5 y 7, la po~laci6n y la renta relativas de

cada ur.a de las Comunidades Autónomas con competencias del art,

1S1, respecto del conjunto de ellas mismas.

Cuadr:::. ni 1-Er
LUClA:CUAORO-I:

P08l.ACION
I9RJ

I-P

rORCERII][
lIL

r08LICIOR
1

PORC[RIIJ[
P08UC¡OR

1 CC.II.
J

Contiene los índices que expresan la estructura de la

variable esfuerzo fiscal. Los lndices relativos a las lS Comuni

dades Aut6nomas se recolen en la columna nt S, y loa relativos

cuma 1° 1 8

BRPUrJCI[
entre sI de las S COIlIunidades Aut6nomas del arto 1S1, en la co- :::::::::::::::::::::::::", ..:::::::::::::::;:::::::::::::::::::::::

:::::::: ::: :::: :::::::::::::::::: :::::: ::::::::::::::: ::::::: ::::

1umna 8.

CUIDRR 1° I-P

P08LIClOI

Las columnas 1 y 2 reco¡en para cada Comunidad aut6

~oma los valores absolutos de la Renta y la cuota Uquic!.a del

I,R.p.r; las columnas 3 y 4 recogen los valores relativos de di

chas variables referidos a todas las Comun~dades Aut6nomas; y las

columnas 5 y 7 reco¡en idénticos valores relativos entre sí de

las Co~unidades Autónomas del art, 151.

0.010514

O,l1l1n

O,lmll
0,11175'

0,110011

1. (JoaDOO

comClmE
SVPIRIlCI[

5 e~.u.

J

ComCIUI[
BUI'mlel!

BUPUFlel1

1 CAUlUR! JI.7JO 0,015551
J ~!lIClI lUH O,0I01ll, AAOALUel! n.1II 0,111170
5 mURIAS 10.515 O.Ollm
1 mlA8R1! 5.117 0,01015'
7 LA IIOJA 5.0H 0.010115
1 melA 11.JI1 0,011115, "LUel! 1J. J05 o,onu.
10 !RA~01 U.U, 0,0711"

11 eA91TLLA meNI 191H 0.1111\7
11 euulA! Ull O,OIUJJ

" [lfR[RAOUIA 11 ¿01 O,OI~41J

15 8Al.IAR[S S 014 0,010'"
1! 1'IAOa111 1 "5 ll,nl6US

1J mllI.LA tFOA 1\.J41 O, t9 lnJ

10Ul \11 048 1,000000
.-.- ..... .. .. ,:: "".:- ._,,,::::,'"

LUC I!: CUAORO 1: 1 9

0,171115
0.1]IJl7
O,Jl0171

PORCERIIJE
P08UC¡01
1 CC.IA.

J

O,I!7!01
0,0'0105
O,"I!I!
O,Om57
O,OIl!77

PORC[RTAJE
o¡

r08UC¡OR

1

6.000.1n
1.RI7.IJl
!. 161.101
I.IH.1l7

51'.Jl6

P08tAClOR
I9RJ

1 CATALUII
J ~IL;CII

4 IRO"IIC II
1 ISTURIIS
6 CIRTA8RII

CUADRO A' 1·11

IA'IRroO 01 IfAIA
::::::::::::::::::::::: . ~ ::,,"'''',,:

lI(M' " 1'08l.ACI01I POIl.ACIOI llfltTA InrRIiO PORtAClOIl If( NTA IRYrRSO

COllUlIlOAD llftUIU JlHATlVA 11'Fll1A RELATIVA mA flYA R[IITA

I CUA. 5 CUA. 5 CC.I!.

J' 1111 ~: 1111 Id , 6 J !

CAUlUIA IlI6 &11',0 ~ 000 1" 0,1671107 n,10111'5 ((),OIR1VlI 0,H1"'5 D,H1l 06 10,014'111

mlCI! lH Jfl5,O ] ~]1. 1) 1 il,OB070-S a,o"'ln O,U1OllAI O,lJ8J11 1'1, 17] &11 n,1I1590&

AROALUelA 315 Oq,1l L~68. 101 ').1~5(.~A O,IUOU O,H1590 Il. 1101 11 0.154195 0,1'165115



31462 Jueves 3 noviembre 1988 BOE núm. 264

~::: :::::::;;:: ::::::::::: : : : -,,,:::::::: :::::;::':::::; ::::::: . :,:::,,:.::;::: ;,,;::: ""::::::::: .- .... -... ',:::::",::::::::,;:;,::::;::,:

'UUo POIUCIO' POIUCIO. RfllA IUf'JlU POII,ACIOI IIOU In'lSO
ClJ"UIlnAO IIlllln '[llll" .rITA mili n R!UIIVA IUII

5 CC.AA. 5 CC.AA. 5 CC.AA.

1·1111 1: 1111 \oJ. 4 ! 7 I
........ --

5 ASTUIIAS 151.157,0 J .111. 111 0,011017 O,OllJl7 IO,OOll\!1
! CAlTAIIIA 171.0U,O SIt.J" 0,01"" 0,011'" 10,000\701
7 lA IIOIA IH.5S'.O 111 Il! '.OO7m 1I,001f01 10.00U051
1 IUICU 511.016,0 117.111 o,omu O,IUUI4 0,001526

I mUCIA 1017.1IJ.0 l. 101. 1ft 0,101'" O,IOU!! 10,001111I 0,110717 o,1I11l1 10,OUlJIlI

10 Alleol JlO 517 ,o 1.101.011 O,OH061 0,011711 IO,OOlml
It r.ASTllU·111IC1I1 711.471, o 1. !SJ. II1 O,OUlU O,OIlt!! O,"IU!
17 CAlillAS 110.1",0 !.m.IOI 0,011170 0,011101 O,OOOW O,lUllI O,DUm 10,0001101
il !JII!IIO..I m.m,O 1.171.110 0,01011I 0,01111' 0,0111'1
15 III.!AI!B 171.10\,0 111,11I 0,011711 O,Ollll1 IO,U05l711

" 11011' 1.111.015,0 I.JII. '" 1,11\'" O, U 1151 10,oml"
n Cllnm·uOl 1.117.115,0 1,111.111 I,OJlJII O,OU71l 0,001011

IOIAL IUOI.I",O JI. 17' .101 1,000000 1,000000 ,000000 1,000000 1,000000 ,aoóooo
:::::::::::::::::: ::;::: :::::: :::::::::: :::: ::":. - - - -: :l; ::::::::::: ::::::::::::::: :::: :,::::::: :::::: .,:::: =, ::::: :::::: ::::::::::: :::::
I.ttCI!:CUI... 1: 1 l'

rsrUJ.,. JIOC!l 1,.)

::::: ::::::::::::::: =:.: -::: :::: :::::::: ::::::. -. : =::::," ::,:,',: ::::" ::'::, -: ::::: ::-::::: :::::::::: ::::: -:' =::::::::::::: ::::::: ::::: =

2.- VALORACION DEL COSTI TOTAL !1WtSFERIDO A LAS eoMtm'ItlAD!S

AI1rOIIOIIAS cuerpos,

El cuadro ae presen1;a dividido en cua1;ro partes o

que a su vez se subdividen en una columna de totales y

El cuadro número dos represen'ta en cif~as absolutas

las valoraciones bnrtas de los servicios transferidos. cada una

de las Comunidades Autónomas en millones de pesetas del afio 1966.

ot~as ~e parciales que definen los dos bloques de competencias:

1) Ar't. 151. Co~petenc1as at~ibuíbles s610 a las Co

munidades Au1;ónomas de este artículo.
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",;

.1
1

2) Art. 143. Competencias comunes atribuIble. a todas

las Comunl~de. en ¡eneral y que se comprenden 08

jo el denominador común del artículo 143 de la

Constitue16n E.p~ol••

Cada uno de estoa cuerpos o partes representa:

11 parte - "Coste total real", recole l •• valoracio

nes en términos 'brutos 4. la. transrerencia. r ••lizad•• hasta la

fecha.

En concreto en ••ta partit se incluyan l •••lauientes

materia. efectivamente .sumid•••

a) materia. del artículo 151.

- Educacl6n en ¡eneral no universitaria (la. cinco

Comunidade. del arto 151) •

- Educaci6n universitaria (Catal~a. Andalucía y

Valencia) •

- Relaciones laborales, Gabinetes de Seiuridad e

Hi¡iene en el Trabajo, IMAC y otras trans~erid.s

por el Ministerio de Trabajo {Lu cinco Comuni

dades del art 151 l.

- Casinos y Jue¡o, E.~eetáculos Públicos y Asocia

ciones (Las cinco Comunidades del arto 151).

b) materias del artículo 143.

- El resto de las materias.

21 parte - "Ajustes 1ge5 por transferencias pendien

!!!:: reco¡e las es~imaclones de 10&.tra.p&50S pendiente. de rea

lizar para completar el techo máximo de cada Comunidad en la si

¡uiente forma:

al materias del artículo 151.

- Eduesci6n Universitaria (Galicia y Canarias).

- Fondo Nacional de Protecci6n al Trabajo (Catalu
I\a).

- Centros d. Formación Profesional no dependientes

del Miniaterio de Educación y Ciencia (Catalu

I\a).

_ Asociaciones 1 Espect'culos (Galicia).

FO:r1fl&c16n Profesional Nautico Pesquera {Gali

cial.

Guarderiaa Infantiles (Andalucía, Valencia, Sa

learea, Madrid).

- INEF (Andaluc1a).

_ Ordenación del Litoral (C&ntabrial.

- Industria (Cantabria).

_ AISNA {Cantabria. La Rioja, Castilla y Le6n}.

- Tributos cedidos (La Rioja, Madrid).

- AmpliaCión de Cultura (Ara¡ón, .Castilla y León).

- Protección de Menorea (Baleares).

En reaUdad esta última materia no torma parte del

bloque competencia! a transferir a Baleare., sólo se incluye en

este tramo a etectos de homolo¡&r los techos en el oriaen, par la

excepclonal1dad de ser la única Comunidad que no puede asumir la

competencia por el momento.

:!I parte - "Ajustes por nivelación de techos": reco¡e

las sustracciones de coste a determinadas Comunidadea que es ne

cesario efectuar para homolollar loa techos competenciales en los

dos conjuntos homo¡Eneos antes seaalados.

En concre~o se reco¡en sólo las si¡uientes materias:

- Instituciones Penintanciarias (Catal~a).

- Obras Hidraúlicas (Catalufta, Canarias y Balearesl.

41 parte - "Coste total 1986 techo mliximo": Finalmente

ae ofrece un ¡rupo de columnas que totalizan al¡ebráicSlllente las

anteriores mediante una a¡re¡ación del ¡rupo primero y del se ..

¡undo 1 una deducción de los ajust;es para la nivelación de t~hos.
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3.- PIJIAJlClACIOR DE LOS snvtCIOS T1tAJiCSFERIDOS D 1986 3' parte - Tasas ajustadas 1986: contiene al resulta

do al.ebraico de las do. partes anterior•• an la forma Q\le se es

pecifica en .1 cuadro.

UT 151 an UJ rorAL
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4' parte _ 1'r1butos cedidos: reco&e la rec~udaci6n

nanciaci6n (tasas, tributos cedi~os y participaci6n en inlreso~)

Q\le corresponde a cada Comunidad A.ut6noma pera el caso de que en

19B6 se hubiere fijado porcer.ta~e de p&rtieipaci6n para todas

recoge el total de !i-e' parte _ F'1nll1'lciaci6n 19B6:

El cuadro númaro tres contiene la financiaci6n bisica ,.timada para 1986 de tributos cedidos a cada Comunidad Aut6noma.

de loa "Micios tran.feridos a cada eo.unidad Aut6nOlN en el ai'l.o

19Se. en el supuesto de Q\le •• hubiere alcanzando el nivel de

competencias correspondiente a los techos llliximos nivelados tal 5' parte - F'inanchci6n PPI: recoa- 1.s financiación

como se definen en el cuadro anterior. La informaci6n se refiere¡ por de participaci6n en in¡reaos que corresponde a cada Comunidad

a las tasas, loa tributos cedidos, La pll1"ticipaci6n en 1n&resos y Autónoma en 1986. Se ha .uPUttstc la existencia de porcentaje de

., total d. rlnane'aelOn y ,. dlvld••n las ,'&"'.nt.' part•• , Ipartlelp,el6n par' Cotol""o y Galle'o.

l' parte - Tasas 19B5: tieuran divididas por materias

del art!c4lo 1S1 y dal artículo lA3 las teaas que corresponden a

los servicios efectivement~ transterl~os a es~a fecha.

ninauna ..teria.

lal efeetho (coste

respectivamente.

La dis~ibuci6n de la financiaci6n entre competencias

ccrnuntt. y no comune.. tanto de los tributos cedidos, como de la

21 parte - Ajustes por nivelaci6n: reCOle 40a ajustes

que son necesarios realizar en las tasa. para nivelar los techos

cOlllpetenc~.les.

Se corresponden con los ajustes que •• realizan en

'Parte nÚlllero 3 del cuadro anterior.

parti~ipaei6n en in¡resoe dttl Eatado, que no viene afectada a

se ha obtenido en forma proporcional al cos'te

total, lIIenos tuas 1 de cada ¡rupo de lIaterias
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1.1t-"~AI

!l cuadro aparece divididO en cuatro parte••

El cuadro n' 5 contiene la d.tel'llllnac16n numérica de

e.ta restrlcci6n para cada Comunidad Aut6nollla.

El aodelo de tinanciaci6n definitiva contiene una

propo.ici6n b'.ica: "nin¡una Comuni~d Aut600ma puede recibir una

tinanciaci6n .enor que la que recibe en el periodo tran.1 torio".

lata restricci6n .e concreta para cada Comunidad

Aut6nOlila en la cifra que representa la 'UIIa de la f'inanciaci6n

total "fuera Fondo" '1 del F.C.I. cuya •••ti6o corresponde a la

~'Propia COlllU1lidad Aut6nOl!lla, ambas cifras en valorea de 1986.

ItI_cm_ FI_'.I• .,. n_lllel.'" , ....... ,. "11 11M .. Uf. ' ••1
. .............. -..............

flrIl.l" mil ,.. .... "1 1ft UI "'" In ," Uf UI m•

" " If·llo" " " 1""'"
I Olt.' l.lU.l ... Ut•. 1 1.1".1 •• un.l I"'.f, IU.l llll.: ',' llIt'.1 1.1".1 .,. 1"'.} 1."1.1
l. \61.1 "'.. ',' )1'1.4 ~.JU.~ .". U~I.4 \.nl.I

J'.'JI.' !'MI.l ~i. !llII.' 11161.1 " 1".' U,"., ti "'.1 U.l".'
lt "'.1 ; .•" .1 •• 11101.~ n.ltl.' ',' lUU., n ,ti.,
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El cuadro aparece dividido en do. parte.:

CUIII ."'

3.2.- OTROS CQViOKEJtliS DI LA FIlWlCIAClClf

MII!trt ti mnnclI " '" n CUAl.." I C'lltlA ti r*
~ITI:'

El cuadro n6mero 4 contiene los datos rer.rente. a

Subvencione. '/ Fondo de COlftpen••ci6n Interterri'torial.

..,,"",........,","",..,""",,'

........... " ,,"; ;"" ," ," "",.,",.:, ,"',.."",,.,'" , '.,.'.' ""', , ,,"';,""""""

l' parte. Subvencione. 198e: reCOle laa aubvencione.

de la. instituciones de autolobierno calculada. en funci6n de la

financiac15n de cada Coaunidad Aut6noma (colu.na ni 1), 1.. sub.'

vencione. lestionadas por 1.. Comunidades Aut6noma. que se consi.

deran que. deben 1ncluirse en lafinanciaci6n inconl11c10nada (co-

lumo. ni 2) y las subvencIone. en' ..teria de Educaci6n. (columna
ni 3).

21 parte. Fondo Compensaci6n Inter~erritorial: e.pe

cifica la parte de FCI de 11M cuya ."t16n eOlTe.pondería a cada

Comunidad Aut6nClllla .i todas hubiere!') alcanzado el techo lIÚimo de

competencias, di.tin¡uiendo la parte del FCI que corre.ponde a

la. ~ateria. e.pecIfica. del artículo 151 (columna ni 4) '1 la que

corre.ponde a la. re.tante. competenci.. (colwana ni 5),· reco.

li'ndose el total en la columna ni 6.
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..u , " 1:.' " , "" " .

ClAOJO: "':1

La financiaci6n ruera rondo se COlllPone por el t(ltal

de la f'1nanciaci6n búica que corresponde a cada COIINftidad J- . ':-

nOllla. tal COlllO .e define en la el parte del cuadro ni 3. Los'

subvenciones 198&. CCllllO aparecen en la l' parte del cuadro t.

2' parte. 0,25 del r.C.I.

Contiene el 25 por 100 del r.C.I. de cada Comunidad

Aut6noma .elún los datos ~obre el r.C.I. que se reCOlen en la 2'

~arte del cu.~o ni 4.

El cuadro presenta la financlaci6n fuera fonde ~ ~a

da Comunidad Aut6noma por 1.. competencias del arto 151 ~~~~~a

1). por la.-competencias del arto 143 (columna 2) y por ,¡. total

de competencia. (columna 3).
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~. par~e. Financiaci6r. fuera fondo. 0'25 r.e.!. ter1.s del arto 151, la columna e • l •• del arto 143 y la columna

9 • la totalidad.

41. parte. 0,75 del r.C.I.Repreunta la suma del tc'tal de la financiación fuera

fondo, tal como .e define en la 11 parte de este mismo cuadro, y

del 0'25 del r.C.I. que fi,ura en la 2' parte.
ponde a

ReCOle el 75

cada COl!I\IIlidad.

por 100 restante del F.C.l.

La columna 10 se refiere a

que correa

l •• materias

del arto 151, la columna 11 •.1as del 143 y la columna 12 • la

La columna 7 representa este total referido a l •• ma- totalidad.
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CURe:"J:?

••- PONDERACIONES DI LAS VAJUABLES y DI:T!IDlINACIOJI DI LA

F1lCANCtACIOIf IHCOI'IDICIOIIADA nn:CIAL DI CADA COMUIIIDAD AUTO-

El cuadro na 6 reCOle en su par~e superior la f'inan

ciaci6n incondicionada inic::'al que corresponde a cada Comunidad

Au~6noma una ve: aplicada. las funciones que •• especifican en el

apartado 2.2.2 del Mftodo. Esta par~e d~l cuadro est' dIvidida en

t'r'es par":es:

l' par~e, rin~ciac1ón Actual

Donde apareee la !inanciac16n actual d. cada Comunl

t'·.. ' Autónoma especitlc6ndoae. en su cuo, la tinanciac16n que co

~ ronde a las cocrpetencias comunes y a las competencia. d. Edu

C~- ;n y el tota~,

21·parte. flnanciaci6n Nueva

En esta parte fiaura la financiaci6n incondicionada

inicial que corre.ponde a cada COIlI1.inidad Autónoma una vez aplica

das las !'unciones corre.pondientes, especific6ndoae la que co

rresponde a las competencias comunes, a 1.. competencias ••pecI

ficas 1 el total resultante

31 parte. Incremento. de tinanciaci6n

Con~lene el increlllento de financiaci6n que resulta

para cada Comunidad Autónoma en términos absolutoa 1 porcentua

l ...
En la parte inferlor del cuadro se .specifican las

ponderaclonea de cad. una de l.. variables para cada ¡rupo de

competencia. y la. ponderacicnes que· corresponden a la flnanc.&

c16n tota~,
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Tasa. 1 tributos cedidos (~olumnas núm•• 2 y 3)~ las

cantidades que se reCOlen en .1 cuadro son las previsiones de re

caudación que corresponden a 10. objetivos de recaudaciÓn fijados

PREVISIONES DE TIHANCIACION PARA 1987. para .s1:o. concepto. para 1987. La Tasa d. incremento que se ha

aplicadolobre las previsiones de recaudaci6n por .stoa conceptos

en 1985 e. la equivalente del incremen1:o monetario medio del co.-

E.t. Anexo tiene por objeto reco¡er las previsiones te efectivo de los servicios trllnsferidos.

de financi~ción de las Comunidades AutÓnomas para el afto 1987.

Subvencione. educaciÓn y rC! (columnas núms. S y 7):

El cuadro n' 7 reco¡e dichas previsiones, en los si- son las dotaciones que por estos conceptos. se reCOlen en el pro-

¡uientes tfrminos: yecto de Presupuesto par. 1987.

~ (columna n' el: laaprevisiones de financiaci6n

por este co.!}cepto se han determinado por aplicación del Umi te

miximo (30%- del F.C.I. de ¡es1:i6n propia) previsto en d Método

para fijar la financiaci6n del FEDER que pueden recibir las Comu

nidades Au~ónomas para Planes de Desarrollo Regional.

FinanciaciÓn por PPI (columna ni 1): estas previsio_

ne!: har. sido deter:ninadas mediante el cUculo dd porcentaje de

participación provisional que puede corresponder a cada Comunidad

Au'tÓnoms- para el quinquenio por aplicaciÓn del presente Mftodo,

habida cuer.~a los datos que se contienen en el Anexo l, (seKÚl'1 se

reco¡e ~n los cuadros 8 y 9) Y por el cUculo de la finL"Iciaci6n

para 1987 por par~icipaci6n en in¡resos por aplicaci6n del M~to-

do, y de las reglas sobre evolución de ésta financiaci6n. El cua- Finalmente el cuadro ni 12 contiene la comparación de

dro· ni 10 contiene la eseterminación provisional de las tasas de la!!! previsiones de financiaci6n ce las Ce.AA. entre 1986 _ (sis

incre!:len":o 1ge5/1987 del I'I'AE, PIS Y GE. El cuadro 1'1'11 contiene tema transHorio) y 1987 (sistema definitivo). Efectuándose la

el resultado de la financiaciÓn· por participación en in¡resos que comparaciÓn de la financiación incondicionada, de la financiaci6n

corresponde a cada tasa de incremento. fuera Fondo, y de la financiaciÓn total.
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AL CONSEJO DE POLITICA FISCAL y FINANCIERA

"Vicente Sánchez Alvarez, Consejero d~ Hacienda y Economía

del Principado de Asturias, deja constancia del carácter con que

ha emitido su voto a la propuesta de "Sistema definitivo de finan

eiacién auton6mica", propueata por el Ministerio de Economía y Ha

cienda:

.) El criterio reflejado en el voto se refiere al sistema

propiamente dicho, valorando los aspectos favorables y

los menos favorables del mismo.

b) El voto expresado es compatible con la discpnformidad,

ya manifestada en escrito de fecha 3 de noviembre en 

curso, en relaci6n con la financiaci6n de las Comunid!

des Autónoma. uniprovinciales en su condici6n de here-

deras de las respectivas Diputaciones. Dicha discontor

midad se refiere de forma especial a la conaelación d~

rante 1986, y la previsión de conaelaci6n para 196',

de la compensación por ~s tributos suprimidos como

consecuencia de la implantación del I.V.A.

c) El voto emitido es compatible con la disconformidad

con el tratamiento aplicado a los fondos FEDER, disco~

formidad que ae refiere al intento de considerar di- 

ehos fondoa como formando parte del nuevo sistema, y 

tambi'n a su vinculaci6n al F.C.I. para determinar la

cuantía total y la distribuci6n entre las Comunidades

Aut6nomas beneficiaria••

Madrid, , de noviembre de 1986"


